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No suele recibir correo electrónico de mtoroz@bancodeoccidente.com.co. Por qué es esto importante

Señor 
JUEZ SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE FUSAGASUGÁ
Correo: j02cctofusa@cendoj.ramajudicial.gov.co
E. S. D.
 
 
Ref.: DECLARATIVA (RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL)
Radicado: 252903103002-2023-00028-00
DEMANDANTE: JHON FREDY; ALONSO; YAMILE; MARISOL; OLGA LUCÍA; JOSÉ OCTAVIO CHAGUALA GONZALEZ Y CARLOS HERNAN
PEREZ OSORIO
DEMANDADO: BANCO DE OCCIDENTE; EXPRESO BOLIVARIANO S.A y ALLIANZ SEGUROS S.A
 
 
ASUNTO: CONTESTACIÓN DEMANDA

Cordialmente,

Miryan
Toro Arévalo
Abogada|Gerencia de Procesos
Judiciales
Vicepresidencia Jurídica

mtoroz@bancodeoccidente.com.co

(601) 746 40 00 Ext: 16082

Escríbeme por Teams

Carrera 13 #27-47 – Piso 8 – Bogotá

bancodeoccidente.com.co

 
 
Aviso Legal: Este mensaje (Incluyendo sus anexos) está destinado únicamente para el uso del individuo o entidad a la
cual está direccionado y puede contener información que no es de caracter público, de uso privilegiado o
confidencial. Si usted no es el destinatario intencional, se le informa que cualquier uso, difusión, distribución o
copiado de esta comunicación está terminantemente prohibido. Si usted ha recibido esta comunicación por error,
notifíquenos inmediatamente y elimine este mensaje. Este mensaje y sus anexos han sido revisados con software
antivirus, para evitar que contenga código malicioso que pueda afectar sistemas de cómputo, sin embargo es
responsabilidad del destinatario confirmar este hecho en el momento de su recepción. Gracias.
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Señor   

JUEZ SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE FUSAGASUGÁ  

Correo: j02cctofusa@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E. S. D. 

 

 

Ref.: DECLARATIVA (RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL) 

Radicado: 252903103002-2023-00028-00  

 

 

DEMANDANTE: JHON FREDY; ALONSO; YAMILE; MARISOL; OLGA LUCÍA; JOSÉ 

OCTAVIO CHAGUALA GONZALEZ Y CARLOS HERNAN PEREZ OSORIO 

DEMANDADO: BANCO DE OCCIDENTE; EXPRESO BOLIVARIANO S.A y ALLIANZ 

SEGUROS S.A 

LLAMADO EN GARANTÍA: LUIS GONZAGA ARIAS GIRALDO 

 

 

ASUNTO: LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 

MIRYAN TORO AREVALO, mayor de edad, domiciliada y residente en Bogotá, 

identificada con la Cédula de Ciudadanía 53.154.804 de Bogotá D.C., abogada titulada y 

en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional No 293.770 del Consejo Superior de la 

Judicatura, actuando en mi doble condición de Abogada y  Representante legal judicial 

del Banco de Occidente S.A., entidad financiera, identificada con NIT 890.300.279-4, con 

domicilio principal en Santiago de Cali, todo lo cual se acredita con el correspondiente 

Certificado de Existencia y Representación legal expedido por la Superintendencia 

Financiera de Colombia que se aporta, estando dentro de la oportunidad legal concurro 

ante su Despacho a fin de EFECTUAR EL LLAMADO EN GARANTIA  a las siguientes 

personas: 

 

1. Al señor LUIS GONZAGA ARIAS GIRALDO, identificado con Cédula de 

ciudadanía No. 80.442.733, con domicilio en la Carrera 80D No 7 A-28 en la ciudad 

de Bogotá, correo electrónico lgag12@hotmail.com, en su calidad de guardiana, 

administradora e inclusive a la fecha poseedora del vehículo WFR733, que se 

indica estuvo involucrado en el presunto accidente que se cita acaecido el día 23 

de noviembre de 2020. 

PRETENSIONES 

PRIMERA: En el evento poco probable por razones legales y contractuales de ser 

condenado EL BANCO DE OCCIDENTE S.A., disponga Usted señor Juez que la 

correspondiente indemnización sea satisfecha por las aquí llamadas en garantía: 

El señor LUIS GONZAGA ARIAS GIRALDO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

80.442.733; en su calidad de arrendataria financiera – locataria, y por ende como 

guardiana, administradora, tenedora e incluso a la fecha, poseedora del vehículo de 

placas WFR733, que se indica estuvo involucrado en el presunto accidente que se cita 

acaecido el 23 de noviembre de 2020, objeto del contrato de leasing No. 180-132111; 

para amparar daños e indemnizaciones a terceros generados en Responsabilidad civil 

extracontractual. 
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SEGUNDA: Subsidiariamente, en el remoto e improbable evento de ser condenada la 

entidad que apodero al pago de cualquier indemnización, a pesar de que jurídicamente 

no deba serlo, condénese al llamado en garantía: El señor LUIS GONZAGA ARIAS 

GIRALDO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.442.733; en su calidad de 

arrendataria financiera – locataria, y por ende como guardiana, administradora, tenedora 

e incluso a la fecha, poseedora del vehículo de placas WFR733, que se indica estuvo 

involucrado en el presunto accidente que se cita acaecido el día 23 de noviembre de 

2020, objeto del contrato de leasing No. 180-132111, para amparar daños e 

indemnizaciones a terceros generados en Responsabilidad civil extracontractual, a pagar 

a Banco de Occidente S.A. la indemnización correspondiente por los perjuicios que 

llegare a sufrir, perjuicio traducido en una suma igual al valor de aquella más los intereses 

de mora a la máxima tasa autorizada por el Gobierno Nacional desde la fecha en que 

Banco de Occidente S.A. efectúe el pago y hasta el momento en que le cancele la llamada 

en garantía. 

TERCERA: En subsidio de las anteriores pretensiones, se condene al llamado en 

garantía: El señor LUIS GONZAGA ARIAS GIRALDO, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 80.442.733; en su calidad de arrendataria financiera – locataria, y por 

ende como guardiana, administradora, tenedora e incluso a la fecha, poseedora del 

vehículo de placas WFR733, que se indica estuvo involucrado en el presunto accidente 

que se cita acaecido el 23 de noviembre de 2020, objeto del contrato de leasing No. 180-

132111; para amparar daños e indemnizaciones a terceros generados en 

Responsabilidad civil extracontractual, a rembolsar el valor al que el Banco de Occidente 

S.A. resulte condenado a pagar por perjuicios al demandante en el proceso, pese a que 

jurídicamente no deba serlo, más los intereses de mora a la máxima tasa autorizada por 

el Gobierno Nacional desde el momento en que Banco de Occidente S.A. efectúe el pago 

y hasta que le cancelen las llamadas en garantía.  

El llamamiento en garantía se fundamenta en los siguientes hechos: 

HECHOS 

1º. El vehículo de placas WFR733, se adquirió por Banco de Occidente, atendiendo la 

solicitud de su cliente: el señor LUIS GONZAGA ARIAS GIRALDO, interesado en la 

celebración del LEASING FINANCIERO, el cual se numeró 180-132111, suscrito el día 

29 de marzo de 2019, y en virtud del cual mi representado les entregó la tenencia, guarda, 

custodia, manejo y cuidado del bien, por lo que se hizo la guardiana de este.  

2º.  Dentro del contrato No. 180-132111, el señor LUIS GONZAGA ARIAS GIRALDO 

declaró haber recibido real y materialmente, y a su entera satisfacción el mencionado 

vehículo de placas WFR733, de lo que se deduce que BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

quedó separada desde el mismo instante de la entrega del bien de todo derecho inherente 

al manejo y utilización del automotor, de forma tal que sólo la arrendataria referida podían 

determinar y disponer las circunstancias de modo, tiempo y lugar en que el vehículo podía 

ser utilizado. 

3º. Por haber entregado el vehículo en arrendamiento financiero, BANCO DE 

OCCIDENTE S.A. dejó de ser guardián del vehículo de placas WFR733 desde mucho 

antes de que se sucedieran los presuntos hechos y desde ese momento el locatario – 

arrendatario financiero asumió la custodia, guarda, administración y control de este.  



 

Por tanto, en caso de llegarse a acreditar que el vehículo de placas WFR733 fue el 

causante del accidente objeto de este litigio, y que por tal virtud Banco de Occidente 

llegue a ser condenada, pese a que jurídicamente no debe serlo, por no ser la guardiana 

del automotor, mi mandante tiene derecho contractual de exigir a la locataria – 

arrendataria financiera la indemnización de perjuicios que por razón de la condena sufra, 

y el reembolso total del pago que por dicha condena tuviere que hacer.  

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Artículos 64 y siguientes del Código General del Proceso. Artículos 1036 y siguientes del 

Código de Comercio, artículos 2343 y siguientes del Código Civil. Decreto 913 de 1993. 

PRUEBAS 

Solicito al señor Juez tener como pruebas las siguientes: 

DOCUMENTALES 

1. Copia del contrato de Leasing Financiero No. 180-132111 suscrito con el señor LUIS 

GONZAGA ARIAS GIRALDO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.442.733 

sobre el vehículo de placas WFR733 donde consta la entrega que mi representada le 

hizo de la tenencia y por ende de la guarda de este. 

INTERROGATORIO DE PARTE. 

Sírvase señor Juez citar a interrogatorio de parte al señor: 

LUIS GONZAGA ARIAS GIRALDO, identificado con cedula de ciudadanía No. 

80.442.733, quien puede ser citado en la Avenida Calle 63 96 05 en la ciudad de Bogotá 

D.C.; correo electrónico notificacionesjudiciales@bogotalimpia.com a fin de que deponga 

todo cuanto le conste respecto de los hechos que sustentan la existencia del contrato de 

leasing No. 180-132111 de que era objeto el vehículo de placas WFR733. 

ANEXOS 

Allego los documentos relacionados como pruebas documentales y adicionalmente 

aporto: 

a) Certificado de existencia y representación legal del Banco de Occidente 

expedido por la Superintendencia Financiera. 

b) Los documentos relacionados en el acápite de Pruebas. 

NOTIFICACIONES 

 

1. El señor LUIS GONZAGA ARIAS GIRALDO en la carrera 80D No. 7 A-28 de 

la ciudad de Bogotá, correo electrónico lgag12@hotmail.com y número celular 

3123044010. 

2. Al BANCO DE OCCIDENTE en la carrera 13 # 27- 47 piso 8 de la ciudad de 

Bogotá; correo electrónico djuridica@bancodeoccidente.com.co  
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3. A la suscrita en la carrera 13 # 27- 47 piso 8; correo electrónico 

mtoroz@bancodeoccidente.com.co   

Atentamente;  

 

 
MIRYAN TORO AREVALO 
C.C No. 53.154.804 Bogotá 
T.P. No. 293.770 del C.S de la J. 
mtoroz@bancodeoccidente.com.co 
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